
Sesión 15.a ordinaria en Martes 25 da' Junio de 1929 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OY ARZUN 

SUMARIO 

l. El señor Medina observa la conveniencia 
de dotar a los juzgados de letras de Te­
muco del mobiliario adecuado para el 
buen desempeño de sus funciones. 

2. El señor Carmona solicita una nómina del 
personal y sueldos de los empleados de 
la Caja de Seguro Obrero. 

3. El señor Cabero se refiere él antecedentes 
del proyecto sobre represión de la usura. 

4. Se constituye la Sala en sesión secreta 
para ocnparse del tratado Chileno-Perua­
no. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
González .C., Ezequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Korner, Víctor. 
Marambio, Nicolás. 
Maza, José. 
Medina, Remigio. 
Oehagavia, Silvestre. 
Opazo, Pedro. 
Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Sánehez G. de la H., R. 
Sehütmann, Carlos. 
Silva C. Romualdo. 

Silva, Matías. 
Trueco, Manuel. 
Urrejola, Gonzalo. 
Urzúa, Osear. 
Va.lencia, . Absa16n. 

ACTA APROBADA 

Sesión 13.a ordinaria en 19 de Junio de 
1929.- Presidencia del señor Oyarzún. 

Asistieron los señores Azócar, Bórquez 
Cabero, Carmona, Echenique, OonzáIe.i, 
Gutiérrez, !Carner, Marambio, Opazo, Rive:. 
ra, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Silva 
don Matías, Trueco, Urzúa e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 1l.a, en 17 del actual, Que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (12.a), en 18 
del presente, queda en Secretaría, a dispo­
sición de los señores Senadores, hasta la se­
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación Se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli. 
ca, con el cual somete a la ratificación del 
Congreso el tratado subscrito con el Gobier­
no del Perú, referente a la soberanía de los 
territorios de Tacna y Arica. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio­
res. 
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Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, con los cuales comunica que ha apro­
bado los siguientes proyectos de ley: 

Uno, sobre concesión de pensión a la viuda 
e hijas solteras de don Moisés Vargas; 

y otro, sobre concesión de pensión al doc­
tor don Víctor Barros Borgoño. 

Pasaron a la Comisión de Educación Pú­
blica. 

Uno de la Comisión ::\Iixta Especial encar­
gada de estudiar el convenio celebrado entre 
el Gobierno y la Compañía Inglesa de Telé­
fonos, en que comunica que ha procedido a 
constituirse, designando como Presidente al 
honorable Senador, don Roberto Sánchez, :'1-

como Vicepresidente, al honorable Diputad'J, 
Juan Antonio Ríos. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaídos 
dos en los siguientes negocios: 

En el proyecto de ley de la Cámara de Di­
putados, sobre creaClOn de un ítem de 
cuatrocientos treinta y seis mil setecientos 
setenta y cinco pesos, treinta y tres centa­
vos ($ 436,775.33), para subvencionar ins­
tituciones de beneficencia. 

Quedó para tabla. 
y en una moción del honorable Senador 

don Carlos Schürmann, sobre concesión de 
pensión a doña María Lui'sa Sepúlveda viu­
da del ex-Intendrnte de Colchagua, don Ru­
bén Bustos, y a sus hijos menores. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio­
nes. 

Seis de la Comisión Revisora de Peticio­
nes, recaídos en los siguientes asuntos: 

En la moción del honorable Senador don 
Carlos Schürmann, sobre concesión de pen­
sión a la viuda del ex-Intendente de Col­
chagua, don Rubén Bustos, y a sus hijos 
menores. 

En la solicitud de don Luis Domíguez 
Barra, en que pide abono de' tiempo. 

En la -solicitud de doña Clarisa Medel 
Hevia, en que pide aumento de pensión. 

En la solicitud en que don Hipólito Mu­
ñoz Pinto pide aumento de pensión. 

En la solicitud en que doña Juana R. 
Rodríguez pide aumento de pensión; y 

En el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados en que se establece la forma en 
que habrá de computarse la pensión de don 
Jorge Beaumont Wilkinson. 

Quedaron para tabla. 

PRDIERA HORA 

Incidentes 

No hubo. 

En el orden del día se toma en consi­
deración en discusión general y se da tá­
citamente por aprobado en este trámite el 
proyecto de ley remitido por la Honorable 
CánnU'a de Diputados, por el cual se crea 
un ítem rxtraordinario ascendente a la su­
ma de 436,775 pesos 33 centavos, con el ob­
jeto de snbvencionar durante el presente 
año a las instituciones de beneficencia que 
sr exprC'san, con las cantidades que se in­
dican. 

Con el asentimiento de la Sala, Se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Usan de la palabra los señores Echeni­
que, Irarrázaval, Bórquez y Marambio. 

El señor Echenique formula indicación 
para que en el inciso primero se substituya 
la palabra "instituciones" pOr " Juntas". 

-Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la modificaci6n 
indicada. 

Artículo 2.0 

En discusión. en los términos en que lo 
propone ]a Comisión de Gobierno, se da tá­
citamente por aprobado. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado con las modifica­

ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase un ítem extraordi­
nario ascendente a la suma de cuatrocientos 
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treinta v seis mil setecientos setenta y cinco 
pesos tr'einta y tres centavos ($ 436,775.33), 
con el objeto de subvencionar durante el 
presente año a las ,Juntas de Beneficencia 
(1 ue se ex r1'esan, con las cantidades que s'c 
indican: 

Arica ..... . 
Pisilgua ... . 
Iquique .. " 
Tocopilla .. 
Antofa~'asta 
rfalta! .. .. 
Chalíaral .. ", 
Preirina .. 
Coquimbo .. '. 
Valparaíso .. 
Talcahuano .. 
Valdivia .. .. 
Puerto ::\10ntt 
Ancud .... " .... 
Magallanes .. 

.. $ 143,695.33 
3,000 

50,000 
50,000 
50,000 
20,000 

5,000 
37 

19,815 
40,000 
10,000 
20,000 

5,12,8 
100 

20,000 

Artículo 2.0 El gasto que demande la 
]1r2Sente ley se cubrirá con la mayor entra­
da 11rOH'niente dc' la ley número 4,536, de 
18 de Enero de 1929, que fijó el impuesto 
a la producción y expendio de alcoholes. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará 
a regir desde la frdla de su publicación en 
el Diario Oficial' '. 

El señor Pre'sidente hace presente a la 
Sala que no hay otros asuntos en tabla pa­
ra la presente sesión, y que sólo existen al­
gl1E;¡s.:;olicitllües particulares de gracia, 
en estado de ser discutidas, para lo cual 
propone constituir la Sala en sesión secre­
ta. 

Tácitamente así se acuerda. 

¡Se constituye en seguida la Sala en se­
sión secreta con el fin expresado, y se to­
man las resolucione's de que se deja testi­
monio en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente informe de la Comisión 

dé Agricultura. Minería, Fomento Indus­
trial y Colonización: 

Santiago, 19 de Junio de 1929.-Tengo 

====~============ 

el hOllor ele comunicar a V. E. que, con 
esta f('eha, ha procedido a constituirse la 
Comisión de Agricultura, Minería, Fomen. 
to Industrial r Colonización, designando co­
mo Presidente al que subscribe'. 

Dios guarde a V. E .-Guillermo Azócar. 
-Eduardo Salas P., Secretario de la Comi • 
sión. 

2.0 De los siguientes informes de Comi­
siones: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comis;0n de Legi§lación y Jus· 

ticia ha tomado eOllocimiento de un pro­
yecto de acuerdo, aprobado por la Hono­
rable Cámara de Diputados, sobre permiso 
a la institución denominada "Centro Es­
pallol de Illstrucción y Recreo de Valdi­
yia", para que pue(h conservar la pose­
sión de un inmueble qlH' tiene adquirido en 
la ciudad de su domicilio. 

El proyecto en informe se refiere a un 
predio compuesto de dos lotes de terreno 
qUE' la institución interesada adquirió se­
paradamente por escritura de 19 de ~o­
viembre \' 16 ele Diciembre de 1926, lUS­

critns en' ese mismo año y en 1926, respec­
tiyamente y que ahora forman un solo pa­
ño. 

El Centro Español adjuntó a su solicitud 
una boleta de depósito en arcas fiscales 
por la cantidad de quinientos pesos, lo que 
constituyó, evidente'mente, un error, pues­
to que no habiendo transcurrido todavía 
a su respecto el término prevenido en el 
artículo 556 del Código Civil, no hay ra­
zón para que se acoja al plazo de gracia 
fijado por ley N.O 4,392, de Agosto de 
1928. 

T-,a Honorablc Cámara de Diputados, por 
su parte, aplica en el artículo 2.0 de su 
proyecto el importe de esa boleta a rentas 
generale's de l a Nación. . 

En mérito de lo expuesto, vuestra ComI­
sión de Legislación y Justicia tiene la hon­
ra de recomendaros la aprobación del pro­
yecto ('11 informe' con la sola modificación 
de rc('mplazar su artículo 2.0 por el si­
guiente: 
- "Artíeulo 2.0 Devuélvase a la institución 
antes referida el importe de la boleta de 
depósito hecho en la Tesorería Comunal 

de Valdivia, número 740,369, de 21 de 
Marzo de 1929. 
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Sala de la Comisión, a 20 de Junio ce 
1929.-A. Oabero.-A. Valencia. - Nicolás 
Marambio M. - Romualdo Silva. - F. Al· 
tamirano Z., Secretario de la Comisión. 

Honorable' Senado: 
Impuesta de los antecedentes en que se 

funda el proyecto de acuerdo, recientemen­
te aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, por el cual se concede a la ins­
titución denominada "s.ociedad de Soco· 
rros Mutuos de Mar y Tierra ", de Anto­
fagasta, el permiso requerido por el Có­
digo Civil para que pueda conse'rvar la po­
sesión de un inmueble que tiene adquirido 
en esa cindad, vuestra Comisión de Lcgis­
lación y Justicia tiene a honra recomenda­
ros su aprobación en los mismos términos 
en que lo ha hecho la Cámara de origen. 

<Sala de la Comisión, a 21 de ,Junio dc 
1929 .-A. Cabero.~A. Valencia. - Nicolás 
Marambio M.-Romualdo Silva.-F. Alta­
mirano Z., S€cretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 
La Honorable Cámara de Diputados ha 

enviado recientemente un proyecto de 
acuerdo por el cual se concede a la insti­
tución denominada "Unión de Empleados 
de Chile", el 'Jermiso requerido por el ar­
tículo 556 del Código Civil para que pue­
da conservar la posesión de un bien raíz 
que tiene adquirido en la Avenida de La'! 
Lilas de esta ciudad. 

Vuestra Comisión de Legislación y Jus­
ticia ha podido imponerse de e'ste nego­
cio, y encontrando en regla los documentos 
acompañados al expediente respectivo, tie­
ne a honra recomendaros la aprobación del 
proyecto en informe en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 21 de Junio de 
1929.-A. Oabero.-A. Valencia. - Nicolás 
Marambio M.-Romualdo Silva.-F. Alta­
mirano Z., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Legislación y Jus­

ticia ha revisado y cncontrado ajustados 
a derecho, los antecedentes que sirven de 
fundamento al proyecto de acuerdo, apro­
bado por la Honorable Cámara de Diputa­
dos, por el cual se concede al "Cuerpo 

====================== 
de Bomberos" de Antofagasta, el permiso 
requerido por el artículo 55,6 del Código 
Civil para que pueda conservar la posesión 
de dos bienes raíces adquiridos en la ciu­
dacl de ese mismo nombre. 

En estas condiciones, vuestra Comisión 
o::; recomienda la aprobación del referido 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

,Sala de la Comisión, a 21 de Junio de 
1929. - A. Cabero. - A. Vra.lencia. - Ni. 
colás Marambio M. - Romualdo Silva. 

Honorable Senado: 
Con el mérito de los antecedentes acom­

pañados al proyecto de aUll'~'do, aprobado 
pro la Honorable Cámara ele Diputados, so­
bre permiso a la Socif;dad de Ahorros y So­
corros Mutus de Señoras "El Progreso", 
de Elqui, para que pueda conservar la po­
sesión de un bien raíz que tiene adquirido 
en la ciudad de Vicuña, Vuestra Comisión 
ele Legislación y Justicia, tiene la honra 
de recomendaros su aprobación en los mis­
mos términos en que lo ha hecho la Ho­
norable Cámara de origen. 

Sala de la ComiSión, a 20 de Junio de 
1929. - A. Cabero. - A. Valencia. - Ni. 
colás Marambio M. - Romualdt() SJIva. -
ll': Altamirano Z.,Secretario ele la Comi­
sión. 

Honorable Senado: 
Con recha 1.0 de Octubre último. Vues­

tra Comisión dr Agricultura tUYO la hon­
ra ele inrormaros acerca de un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaje del Ejecuti­
vo, en que se autoriza al Presidente de 
la República para introducir algunas modi­
ficaciones a los decretos leyes números 98, 
157 Y 796, sobre comercio de abono.s y re­
fundirlos en un solo texto. 

IJa Comisión creyó convenientes esas 
modificaciones y propuso al Honorable Se­
nado la aprobación del proyecto. sin otra 
enmienda que corregir una cita de uno de 
los decretos leyes que se hacía en rorma 
errónea en el mensaje. 

El H0110rable Senado aceptó el inrorme 
de esta Comisión en los mismos términos 
en que 1(' fué propuesto, pero la Honorable 
Cámara de Diputados ha creído más con­
venientr redactar, desde luego, el texto 
derinitivo en que deben quedar los decre-
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tos leyes con las modificaciones solicitadas 
por el Gobierno. 

El proyecto que hoy se somete a vuestro 
conocimiento no es, pues, otra cosa que la 
redacción ordenada de los decretos-leyes so­
bre comercio de abonos COn las enmiendas 
que ya sancionó el Honorable Senado y 
otras de detalle introducidas por la Hono­
rable Cámara que no alteran substancial­
mente su espíritu. 

En la enumeración que se hace en el ar­
tículo 1.0 de los elementos que se consi­
deran eomo fertilizantes, se incluye al cal­
cio expresado en carbonato, en óxido, sul­
fato o fosfato de calcio. 

La Comisión cree preferible rechazar las 
expresiones "en carbonato" y ,. o fosfato 
de ealcio". El carbonato de calcio es el 
minera 1 natural que contiene el elemento 
calcio que se emplea como abono y reune 
un 46 por ciento de anhidrido carbónico 
útil para el agricultor, el que sólo aprove­
('ha el ca]eio al estado de óxido. 

El valor de los abonos se fija por el de 
los elementos 1\tiles que contiene; de ahí 
que al vender el carbonato de cal, su pre­
(·io deba fijarse por el elel óxido de calcio 
que contenga. 

Si se mantuviera la expresión "en car­
bonato" ella Re prestaría a errores para el 
ag'l'ieultor, que puede recibir un producto 
por otro, siendo que en el mismo peso de 
óxido ele calcio y de carbonato, el segundo 
contiene casi la mitad de elemento útil del 
prm1Cl'o. 

La expresiún "o fosfato de ralcio" co­
rresponde a la primera enumeración que 
se haee en el artículo 1.0. en la cual se 
encuentra ésta ampliamente comprendida. 

Los a bonos fosfatados, que son forn'la­
dos por compuestos cálcicos, se venden 
únicamente por el anhidrido fosfórico que 
contienen, pues la cantidad de cal que en­
tra en su composición no tiene importancia 
nlguna para el agricultor. 

En mérito de lo dicho, Vuestra Comisión 
de Agricultura tiene la honra de recomeu­
claros la aprobación de todas las enmiel1-
das introducidas por la Honorable Cámara 
de Diputados al proyecto en estudio, con 
excepción de las palabras "en carbonato" 
y "o fosfnto ele calcio" que figuran en el 
inciso 8.0 del artículo 1.0, ~(3uyo reehazo os 
recomienda. -
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Sala de la Comisión, a 24 de Junio de 
1929. - Guillermo Azócar. - Aquiles Con­
cha. - A. Bórquez. ---.,;. Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

La Honorable Cámara de Diputados h[1 
prestado recientemente su aprobación a un 
proyeeto de ley sobre traspaso de la su­
ma ele 900,000 pesos del ítem que indica 
del Presupuesto vigente del Ministerio de 
Hacienda, al ítem que señala del actual 
Presupuesto <le la Contraloría General de 
la República. 

Tanto en el mensaje como el informe de 
la Comisión de Hacienda de-Y~- Honorable 
Cámara de Diputados e.xplican, detallada­
mente, lcm fundamentos de esta iniciativa. 

Vuestra Comisión de Presup-uestos con­
cune con los doeumentos precitados en la 
conveniencia del traspaso referido, en mé­
rito de las razones que, en forma breve, 
se expresan a eontinuación. 

En el ítem 08, Capítulo 01 de la Partida 
03, correspondiente a la Contraloría Gene­
ral de la República, se consultan 3.800,000 
pesos para atender, en el curso de este año, 
los gastos que demande el funcionamiento 
ele esta l'('pnrtieión pública. 

Como resultado del paulatinoaesarrollo 
del programa de trabajo que esta importan­
te oficina se tiene trazado, se han ido reve­
lando, en la práctica, nuevas exigencias que 
satisfacer, a fin de dotarla de los elementos 
indispensables para que pueda cumplir, de­
hidamente, la alta misión que se le tiene 
encomendndn. 

.La verdadera y completa extensión de 
sus labores, no puede, en consecuencia, ser 
siempre y oportunamente preyi'ita, causa 
fnndamentnl ésta, del por qué haya habielo 
llrcesic1ac1. fuera del marco estrirto de los 
dineros disponibles, de hacer, ahora, inver­
siones en objetos no presupuestados. 

Así, la conveniencia de imprimir a la 
Contl'alorÍa todo el carácter fiscalizador 
qeu le rorresponde, ha hecho indispensable 
complementarla, en el curso de este año, 
con dos nuevas secciones importantísimas, 
llamadas a proporcionar benéficos resulta­
dos: El Control de Entradas y Gastos y la 
Sección de Bienes Nacionales. . 
~a primera tiene por objeto compl'obar, 

fehacientemente, y fiscalizar, acuciosamen­
tE', con S11 propia documentación, todas las 
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rentas que ingre¡,;an en arcas fiscales y to- lo 13, partida 06, correspondiente al servi­
dos los pagos CJ.uc ejecutan las Tesorerías cio de la deuda pública del Presupuesto vi­
de la República, cualesCJ.uiera que sean las gente del Ministerio de Hacienda, que des­
fuentes que originen la primeras o la 1'a- tina cierta cantidad para el pago de intere­
zón que justifique los segundos, Yl'l'ifican- ses y amortizaciones de una deuda contraÍ­
do, adcmás, si la cuantía de amhos C01'res- el:¡ en 10:28, en virtud de la ley 4,309, que au­
ponde, en realidad, a lo que ha dehido per- torizó la contratación de un empréstito pa­
cibir por un motivo, o invertirsc, por otro. 1',1 la construcción de caminos en la provin-

Antes del funcionamiento de estos COll- cia de 8antiago. 
troles, no podía hacerse una fiscalizaci6n De eOllformidad con esta autorización, se 
directa de la materia CJ.ue abarcan. Sólo emitieron, ('n 1928, bonos por valor de" 
cabía tener la información limitada, tardía 11.236,000 pesos, debiendo hacerse, en el año 
y deficiente, que proporcionaban las repar- en curso, una nueva emisión, igual a la a11-
ticiones fiscales que tenían intervención en terior. De aquí que e11 el ítem aludido se 
la recaudaeión de las entradas y en el pago consultaran 1.797,760 pesos, suma que co-
de los gastos administrativos. rresponde al 8 POI; ciento sobre 22.472,000 

A la se~unda de las secciones precitadas, pesos, o sea, al servicio de ambas emisiones 
esto es, a la de Bienrs N a~iona le~, le ea lJe, durante 1929. 
también, un rol no menos importante que No obstante, por decreto expedido por el 
cumplir. Ella tiene a su cargo el registro Ministerio de Hacienda en 24 de Abril últi­
de toda propiedad fiscal, sea mueble o in- mo, se postergó, para 1930, la segunda emi­
muehle, conservando en sus arc"hivos, res- sión de 11.236,000 pesos que debió efectuar­
pecto de las primeras, los inventarios que 8e en 15 de Abril próximo pasado. 
de Allas deben enviarle las oficinas públicas Esta medida del Gobierno ha dejado, en 
y manteniendo, pn cuanto a las segundas, 

consecuencia, sobrantes, en el ítem ya cíta­
la guarda, conservación y vigilaneia de los 
títulos que acreditan el rlominio del Esta- do, la mitad de los fondos a que él se refie-
d re, es decir, 898,800 pesos. o. 

Vuestra Comisión de Prpsupuestos ha de- Restaría, pues, para financiar el gasto de 
hido, sin embargo, objetar el financiamipn- 900,000 pesos que incide en el proyecto pn 
to qne la Honorable Cámara de Diputados estudio, un saldo de 1,200 pesos que, tam­
aeordara al mayor gasto que ineidp en el bién, de acuerdo con el señor Contralor, 
proyecto en estudio. vuestra Comisión os propone deducirlos del 

No entra en mayorc's explicaciones acpl'- número 31 de la letra a) del ítem 05, capítu­
ca de las razones qne la han inducido a lo 13, partida 06, correspondiente, asimismo, 
reehazar esta fuente (le recursos, rn atel1- al servicio de la deuda pública del Presu­
ción '1 (lile ya obra en .conorimiento del puesto vigente del Ministerio de Hacienda 
HODor¡¡hlr Senado un informeevacllado, que autoriza la inversión de 6.703,156 pesos 
hace poco, por su Comisión de Gobierno y en el canje de billetes fiscales por billetes 
l'eRaírlo en nn proyecto sobrr auxilio a de- del Banco Central y otros gastos derivados 
tprminadas .Juntas de Beneficencia, en el de conversión de deudas internas y que, de 
cual se reehaza, por motivos perfectamen- conformidad con las informaciones que aquel 
te fnnd¡Hlos y que rsta Comisión hace su- funcionario se ha servido proporcionar, de­
yOS, un finam'iamicnto idéntico al que aho- jará un saldo que no se invertirá este año. 
ra se señala. En mérito de las consideraciones expues-

De acuerdo con el señor Controlndor Ge- tas, Y11estra Comisión de Presupuestos tiene 
neral de la República, tiene a honra propo- a honra recomendar al Honorable Senado la 
neros, en su reemplazo, tomar los fondos ne- aprobación del proyecto de ley en informe, 
cesarios, o sea, la cantidad de 900,000 pesos substituyendo el artículo 1.0 por el Sl­

que se precisa cubrír Jos nuevos desembol- guiente: 
sos en que, por las consideraciones expues- "Artículo 1.0 Traspásanse la suma ,10 
tas, ha incurrido la Contraloría, excedién- 898,800 pesos del número 23 de la letra a) 
dose, en definitiva, de la suma presupuesta- del ítem 05, capítulo 13, partida 06 y la can­
'da para su funcionamiento durante 1929, tidad de 1,200 pesos del número 31 de la 

del número 23, letra a) del ítem 05, capítn mism11 letra, ítem, capítulo y partida del 
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Presupuesto vigente del ,Ministerio de Ha­
cienda para 1929, al ítem 08, capítulo 01, 
partida 03, correspondiente al Presupuesto 
de la ContralorÍa General de la República." 

Sal::! c1e la Comisión, a 24 de Junio de 
1929,- Joaquín Echenique.-M. Trucco.­
Nicolás Marambio M.-Manuel Cerda M., 
Secretario. 

3 .. 0 De dos solicitudes. 
L" pl'imera, ele doña Hosa Ibáiíez Amésti­

ril. yinc:a ae Galaz, en que pide pensión de 
gracia; y 

Ija última, ele don Guillermo Baudranel, 
en (Icle piele devolución de documentos. 

PRDIERA HORA 

l.-MOBILIARIO DE LAS OFICINAS DE 
LOS JUZGADOS DE TEMUCO 

El señor Oyarzún (Presidente) .-Entran­
do a la hora de los incidentps, ofrpzco la pa­
labra. 

El señor Medina.-Deseo hacer una sen­
cilla indicación, señor Presidente. 

Voy a pedir que se oficie al señor lVIinis­
tro dE' .Justicia, a fin dE' que se sirva reca­
bar de quién corresponda los fondos necesa­
rios para arreglar los muebles de las oficinas 
de los ,Juzgados de Letras de la ciudad de 
Temuco, que se encuentran en condiciones 
tales que hace pensar que esa situación no 
es obra de la casualidad. No hay estantes 
para colocar los expedientes; no hay sillas 
donde sentarse, ni siquiera una mesa donde 
npo~'arse ]l:iJ'a ponel' la firma en un clocu­
mento! 

No es posible que los .Juzgados ele Letras 
de una capital de provincia, como lo es Te­
muco, que tiene tanto movimiento comercial 
e inr1 nstri al. continúen en este desamparo. 

Es llE'ce'iario, aun más, indispensable que 
los Juzgados cuenten desde luego con un 
armat'Ío seguro, que sirva para guardar los 
expedientes, para prevenir cualquier sinies­
tro que originaría graves perjuicios a los 
vecinos de esa localidad que tienen gestiones 
jucliein les pE'ndientes. 

A este respeeto, se hace indispensable 
tambi()n allí la creación de un archivo judi­
cial que debe existir en todo asiento de Cor­
te, y queelar guardado en una bóveda segu­
rra que dé garantías contra robos e ince'l­
dios. 

Me permito hacer esta petición al señor 
Ministro de Justicia, a fin de que ponga 
término a esta situación incierta que puede 
irrogar, en caso de un siniestro, grandes per­
juicios a los vecinos. 

El señor Oyarzún (Presidente) .-Con la 
venia del Honorable Senado, se enviará el 
oficio que solicita el honorable Senador, a 
nombre de Su Señoría. 

Acordnrlo. 

2.-SUELDOS y PLANTA DEL PERSO­
NAL DE LA CAJA DE SEGURO OBRE­
RO Y EMPLEADOS PARTICULARES. 

El señor Carmona.-Deseo rogar a la Me­
sa que tenga a bien enviar un oficio a nom­
bre del Senador que habla, al señor Ministro 
ele Bienestar Social, para que se digne enviar 
al Senado una nómina del personal de la 
Caja ele Seg'l11'o Obrero y de la Caja ele Em­
pleados Particulares y de sus respectivas 
rentas. 

El señor Oyarzún (Presidente).-Con la 
venia del Honorable Senado, se enviará el 
oficio que solicita el honorable Senador, a 
nombre de Su Señoría. 

Acordado. 

3.-REPRESION DE LA USURA 

El señor Cabero.-DesEaría saber qué tra­
mitación se le dió a un oficio enviado por el 
señor Mirl'istro de Justicia al Honorable Se­
naelo sobre el proyecto de ley de represión 
ele la usura. 

El señor Secretario.-Este oficio se man­
dó agregar a sus antecedentes, honorable 
Senador. 

4.-SESION SECRETA 

El señor Oyarzún (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Terminados los incidentes. 
En eonformidad al acuerdo anterior, cele­

brado por el Honorable Senado en la sesión 
de ayer, se constituirá la Sala en sesión se­
creta, para ocuparse del Tratado entre Chi­
le y el Perú. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


